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PROCESO DE LICENCIA DE ESTUDIOS

DIRECCIÓNSECRETARIA ESTUDIANTE

INICIA PROCEDIMIENTO DE 

LICENCIA DE ESTUDIOS

Recepciona la solicitud dirigida al director general y 

requisitos:

 Copia de DNI.

 Ficha de Matrícula.

 Copia de recibo de matricula.

Deriva a Dirección

Recepción y firma la 

resolución: Director, 

Administrador(a) y Jefe de 

Unidad Académica.

Deriva a secretaría 

académica

Recepciona y realiza la 

entrega de una copia 

original de la resolución al 

estudiante.

Archivo

Cumple con 

requisitos

FIN

NO

Elabora la resolución 

de licencia.

SI

Recepciona la resolución 

original y firma el cargo.

  


